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ACTA DE LA REUNION EXTRORDINARIA URGENTE ONLINE DE LA ASAMBLEA DE LA FEDERACIÓN 
DE RUGBY DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS CELEBRADA DEL EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

 

Los puntos del orden del día de la reunión fueron los siguientes: 

 
1º - Recuento de miembros de la Asamblea.  
 
2º - Lectura y aprobación del acta de la asamblea Ordinaria de 17 de Septiembre de 
2020. 
 
3º - Lectura y aprobación del acta de la asamblea Extraordinaria de 17 de Septiembre 
de 2020. 
 
4º - Informe del Presidente 
 
5º - Aprobación del Presupuesto de 2020 (Enero a Julio) 
 
6º - Aprobación del Presupuesto de la Temporada 2020-2021 (Agosto 2020 a Julio 
2021) 
 
7º - Estado de la situación deportiva en los Clubes y FRPA. Posibilidades para planificar 
las actividades deportivas federativas ante la situación actual. 
 
8º - Ruegos y preguntas  
 
9º.- Clausura de la Asamblea.  
  

 

1.- Recuento de miembros de la Asamblea 
 

Desde las 20:20 se van incorporando progresivamente los asambleístas comenzando la 
asamblea a las 20:37 h. 
 
El Presidente saluda y agradece la presencia a los asistentes y se procede al comienzo de la 
asamblea. 
 
Se realiza el recuentro de los miembros de la Asamblea con derecho a voto encontrándose 
presentes: 
 
D. David Rodríguez Corujo. Presidente de la Calzada Rugby Club. Estamento de Clubes que a 
su vez ostenta la delegación de voto de D. Javier Vallina Rujas del Estamento de Jugadores. 
D. Alfredo Menéndez Prada. Representante del Cowper Rugby Club. Estamento de Clubes. 
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D. Arturo Méndez García. Representante del Real Oviedo Rugby. Estamento de Clubes que a 
su vez ostenta la delegación de voto de D. Alfonso Menéndez García-Argüelles del Estamento 
de Jugadores. 
D. Asbel Rodríguez Huergo. Representante de la Asociación Llanerense de Rugby. Estamento 
de Clubes.  
D. Eduardo Palacio Fernández. Representante del Gijón Rugby Club. Estamento de Clubes. 
D. Lucas Martín Boujón Blanco. Representante del Estamento de Jugadores. 
D. Felipe Blanco Barrosa. Presidente del Belenos Rugby Club. Estamento de Clubes. 
D. José Luis Lorenzo Bobes. Presidente del Pilier Rugby Club. Estamento de Clubes. 
 
 
Así mismo se encuentra presente Dña Bibiana de la Puente Troncoso, Secretaria General de 
la FRPA, con derecho a voz, pero sin voto.  
 
También presentes con voz pero sin voto: 
D. José María Rodríguez Rodríguez. Presidente del Candas R.C. 
D. Fermín Landeta Dosal. Real Oviedo Rugby 
D. Juan García-Conde. Real Oviedo Rugby 
 
Dña. Berta García Alonso. Ha excusado su ausencia. Representante del RGCC. 
 
 
Preside la Asamblea el Presidente Alberto Pérez Iglesias, que ostenta la representación del 
estamento arbitral y la suya misma. Hallándose en este momento 12 votos válidos presentes. 
 
 

2.- Lectura y aprobación del acta de la asamblea anterior. (A. General Ordinaria). 17/9/2020)  
 
El Presidente da comienza con la lectura y aprobación del acta de la asamblea ordinaria 
anterior que fue remitida en tiempo y forma y plantea si hay alguna cuestión al respecto. 
 
Solo se plantea la duda del representante del Gijón RC de si esta se había enviado 
respondiendo  la Sra. Secretaria que estas se habían remitido con el resto de 
documentación en su día, sin más dudas por el resto de los asambleístas.   
 
Se procede a votar: 
 

VOTACIÓN  
Contra – 1  
Abstenciones – 2 
Favor – 9 
 
Se aprueba el acta. 
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2.- Lectura y aprobación del acta de la asamblea anterior. (A. General Extraordinaria). 
17/9/2020)  
 
El Presidente da comienza con la lectura y aprobación del acta de la asamblea 
extraordinaria anterior que fue remitida en tiempo y forma y plantea si hay alguna cuestión 
al respecto. 
 
Sin cuestiones por parte de los asambleístas.   
 
Se procede a votar: 
 

VOTACIÓN  
Contra – 0  
Abstenciones – 3 
Favor – 9 
 
Se aprueba el acta. 
 
4.- Informe del Presidente  
 
El Presidente da un repaso sucinto a los puntos que contiene el informe que previamente 
se ha remitido a los asambleístas y plantea si hay alguna cuestión que los mismos deseen 
se aclare o amplié; 
 
 
 
 

Att. Miembros de la Asamblea, Clubes y Estamentos 

Gijón, 16  de Noviembre de 2020 

 

Informe del Presidente 

  

 Saludo; 

Buenos días y  gracias por vuestra asistencia, sin vuestra presencia a la AG que es el máximo 

órgano de gobierno del rugby Asturiano no sería posible tomar las decisiones que generen el marco 

de convivencia y organización necesarias para avanzar. 

 

En primer lugar palabras de agradecimiento para todos los colaboradores de la FRPA, 

administración, departamento de licencias, organización de cursos, área de psicología, técnicos de 
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selecciones, delegados,  medicina, jugadores y Junta Directiva, a todos los que trabajan para que 

desde la FRPA sigamos avanzando.  

 

Sin su dedicación y la vuestra sería imposible. Muchas gracias. 

También un recuerdo para tod@s aquell@s amigos y familiares que nos han dejado 

últimamente en estas difíciles circunstancias. 

 

 Asamblea; 

Hoy celebramos esta asamblea extraordinaria necesaria para la actividad federativa y 

también motivada por las peticiones que ha recibido la FRPA para tratar diferentes escenarios 

de vuelta a la competición tras la reunión de presidentes de clubes de 30 de septiembre de 2020 

donde se consideró mayoritariamente precipitado empezar antes de enero de 2021, teniendo además 

en cuenta que las competiciones escolares y federadas de hasta 16 años están suspendidas por la DGD. 

 

También se ha solicitado a la FRPA volver a tratar los presupuestos de 2020, esta petición 

además se ha visto acelerada por la ampliación de plazo de la DGD para la presentación de 

documentación hasta la fecha límite de 4 de diciembre. Sin duda circunstancia que se debe 

aprovechar. 

 

En la reunión de Presidentes de 30 de septiembre la FRPA presento un presupuesto elaborado 

en colaboración con D. Juan Conde del Real Oviedo R.C una modificación del presupuesto de la T20-

21 en los términos que la Asamblea General solicito el 17 de Septiembre de 2020 tal y como se 

solicitó por parte de los asambleístas. Que son los que se presentan hoy para su aprobación. 

 

Ante las acusaciones vertidas desde el Belenos RC sobre la no presentación de cuentas e 

incumplimiento de normativas, volver a defender la labor de esta directiva y sus colaboradores. En 

primer lugar las cuentas tal y como establecen nuestras normativas siempre durante este mandato se 

han entregado en tiempo y forma, excepcionalmente la asamblea ordinaria el año 2020 se celebró en 

septiembre a causa del covid. En septiembre se entregó la presentación de cuentas de 2019, los 

presupuestos y liquidación del primer semestre de 2020 y el presupuesto de la temporada 2020-2021. 

 

También se entregó una relación de gastos del año 2019 y una contabilidad analítica del año 

2019 en la que faltaba el análisis de ingresos para estar completa. Ambos documentos dentro de la 

estrategia de máxima transparencia  de esta directiva y documentos que nunca se habían podido 

facilitar hasta el momento. 

 

En este momento el escenario económico de la FRPA debe ser de máxima prudencia en 

el marco económico ya que la no realización de actividades deteriora las cuentas dado que los ingresos 
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por licencias serán mínimos y los ingresos por competiciones inexistentes. Por lo tanto se debe 

prescindir de cualquier gasto que no sea inevitable o prioritario. 

 

Este escenario, salvo modificación de criterios hará que la FRPA caiga enormemente en la 

valoración de la subvención del Principado de Asturias para el año 2021, debiendo enfocar sus 

actividades a la formación, inscripción de deportistas en el deporte escolar y realización de ligas y 

torneos deportivos que sean posibles. 

 

En cuanto al escenario deportivo; 

Es de incertidumbre absoluta ya que el desarrollo de la pandemia a día de hoy sigue siendo 

impredecible, tan solo se permiten las competiciones estatales al amparo de las FFNN y del acuerdo 

CSD y CCAA. 

En este escenario los clubes pueden entrenar, desplazarse y competir siguiendo una serie de 

normas estrictas y con continuos test de antígenos covid antes de cada jornada de competición. 

 

Actualmente en Asturias la resolución de 13 de Noviembre de la Consejería de Salud impide 

realizar ningún entrenamiento colectivo (si es posible entrenar individualmente a federados) salvo las 

actividades escolares y dentro de su centro escolar. 

 

Es probable que esta situación se extienda más allá del día 28 de Noviembre. Cuando se 

regrese a la fase anterior será posible reiniciar los entrenamientos y planificar competiciones en senior 

y S18. A tal efecto se adjunta una tabla de hipotéticos escenarios donde se prima iniciar con rugby 

XV por la época del año en que nos encontraremos y finalizar con el rugby VII. No obstante se pueden 

valorar otras modalidades como el rugby X, etc. 

 

En cuanto a todo el deporte escolar y federado de edad escolar (hasta S16) se está a lo que 

desde la DGD y la consejería de Salud permitan. El escenario más optimista plantea que se comience 

en enero de 2021. 

 

Para todas estas categorías poder realizar alguna competición e incluso sumar a las fases 

finales de XV a los vecinos Cántabros y de CyL si fuera posible, como asimismo en el VII a Cántabros 

(Sin excluir a CyL si estuvieran interesados) seria de mucha importancia para la competición y los 

intereses federativos. 

 

En el plano de competiciones de selecciones autonómicas hay movimientos desde 

federaciones importantes a nivel nacional para volver al modelo de concentración a causa del covid 

que es mucho más caro que el de liguilla eliminatoria en grupos por cercanía geográfica opción 

preferida desde la FRPA. 
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Se plantea estratégicamente en este momento descartar la participación con los XV S14-S16 

y S18 por costes y situación económico/sanitaria, pudiendo realizarse algún encuentro en estas 

categorías de carácter amistoso o buscar que la FER lo califique de campeonato autonómico de la 

categoría que proceda a efectos de justificación de competiciones ante la DGD. 

 

La apuesta seria por el VII escolar e inclusivo cuyo viaje esta pagado por el CSD/DGD y la 

Fundación Deporte Joven en el caso del Inclusivo. 

 

En este torneo está incluido el S18 de VII donde se aprovecharía el desplazamiento si es 

posible y la última apuesta seria la del VII Senior F y M si se pudiese. 

 

Todo lo relativo a estas competiciones autonómicas está pendiente de una reunión que 

la FER organizara en Enero y donde las FFAA deberán tener más o menos claro con que 

participarán si ello es posible. 

 

Seguros de accidentes deportivos; 

Tanto la póliza de habitual de accidentes deportivos como la de accidentes deportivos para 

entrenamientos sin contacto están operativas. 

 

Por petición de Clubes hubo que desarrollar una licencia de entrenamiento ya que los 

municipios lo requerían para poder entrenar en las instalaciones municipales. 

 

El precio de la segunda es de 7€/mes federado donde la FRPA no marca ningún tipo de 

recargo pese a que el trabajo de gestión es el mismo que el de una licencia normal. 

El precio fijado para las licencias es el del mes de octubre de 2020 (informado en agosto 2020) 

y viene fijado por el inicio de actividad del ALLRUGBY y Belenos RC en senior y la actividad de 

entrenamiento de los clubes en categorías menores. Este mismo criterio se sigue para directivos, 

entrenadores y árbitros. 

 

Elecciones 2020, resolución de la Junta Electoral Autonómica; 

 La Junta Electoral Autonómica estimo una alegación del Gijón RC que resuelve excluir al 

Goa7vs del censo y ordena retrotraer el proceso al momento de la aprobación del texto del reglamento 

electoral (28/8/2020) con la modificación pertinente según el Art 12 Decreto29/2003 de 30 de Abril. 

 

 El motivo por el cual se revoca la resolución de la Comisión Electoral Federativa es que la 

Junta Electoral Autonomica no estima que la promoción que ha realizado el Goa7vs en 2019 y 2020 

sea valida. (no reconoce la promocion en rrss, esports, etc)  
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 A titulo informativo para quien no este familiarizado con las normativas electorales para 

formar parte de la asamblea hay dos requisitos; 1º estar inscrito en el registro de entidades deportivas, 

que lo estaba a fecha 17/12/2019 y 2º tener actividad de competición o promocion en el año electoral 

y anterior. 

 

Para más información se puede consultar la resolucion en el siguiente enlace: 

https://www.rugbyasturias.org/upload/descargas/20201029Res5JEAGIJONRCGOAS7VS9970.pdf 

 

 Esta resolucion es impugnable por los interesados, en esta caso el Goa7vs o la FRPA ante el 

TSJA proceso que conlleva costes y tiempo. 

 

 La FRPA ha consultado a sus servicios juridicos y coinciden en valorar que la resolución peca 

de un defecto de forma al no dar tramite de audiencia al Club perjudicado, en este caso el Goa7vs que 

se ha visto sin posibilidad de defensa ente la Junta Electoral Autonomica. 

 

 Asimismo recomiendan a la FRPA que informen a la asamblea de los hechos para su 

conocimiento y toma de posición al respecto. 

 

 Recomendando que no se plantee recurso ante el TSJA. 

 

 Esto ha provocado que hoy se pueda celebrar la asamblea tal y como estaba conformada antes 

de la convocatoria electoral y que en breve se convoquen las asambleas extraordinarias con objeto 

de convocar de nuevo elecciones. 

 

 Si el texto remitido el dia 12 de noviembre a la DGD para su aprobación pasa la supervision 

las asambleas estan previstas para el 26 de Noviembre y 16 de Diciembre. 

 

 El 26 de Noviembre aprobación del reglamento electoral por la AG y su remision a la DGD 

 El 16 de Diciembre convocatoria de elecciones, aprobacion de calendario, comision electoral 

y censos provisionales. 

 

 Quiero adelantar que como consecuencia del estado de la pandemia y dado que no se autorizan 

varias sedes se ha solicitado una variación en el reglamento electoral para la elección a los miembros 

de la asamblea que consistira en el voto telematico garantizando todos los requisitos electorales. 

 

Nada más en el informe, que espero de una visión clara y breve de la realidad financiera y de 

las actividades deportivas que en un escenario optimista se pueden desarrollar y que hoy se presenta 

ante la asamblea para su aprobación si procede. 

 

https://www.rugbyasturias.org/upload/descargas/20201029Res5JEAGIJONRCGOAS7VS9970.pdf
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Muchas gracias 

GIJÓN, a 16 de NOVIEMBRE de 2020 

EL PRESIDENTE 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

- Alberto Pérez Iglesias - 
 
 
 Interviene el representante del Gijón RC manifestando que la referencia al defecto 
de forma de la Resolución de la Junta Electoral Autonómica no le parece muy apropiado 
que figure en el informe. La Presidencia le indica que consultados los servicios jurídicos de 
la FRPA estos han apuntado esta circunstancia y que de ello se debía informar a la 
Asamblea General. 
 
 El representante de AllRugby comenta que en realidad este Club no existe y que por 
ello tampoco se valora la actividad que haya tenido, que aún les falta bagaje.  
 
 El representante del Real Oviedo Rugby le apunta que como figura en la propia 
resolución de la junta electoral el club está debidamente constituido. 
 
 Asimismo el representante de AllRugby plantea en este momento un debate sobre 
el seguro, apartado que figura en el informe y muestra su disconformidad con 
planteamientos de futuras compensaciones a Clubes expuesto por los representantes del 
Real Oviedo Rugby para aquellos que aún no han tramitado licencias senior y que se verían 
penalizados por el precio fijado por el inicio de las competiciones del AllRugby y Belenos 
RC. 
 
 Se produce un debate, al respecto, con varias intervenciones; 
 
 El Presidente comenta que la situación es muy cambiante y que cree que lo 
apropiado es dirigirse a la aseguradora y explorar soluciones. Que la situación actual de 
retraso de inicio de las competiciones en senior y s18 puede provocar que el precio fijado 
en octubre de 2020 para estas licencias retraiga a los asegurados, por lo que piensa esta 
también perjudica a la compañía y que se debe buscar un acuerdo de consenso. 
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 El representante del Gijón Rugby Club traslada la complicada realidad en cuanto al 
precio, las perspectivas poco halagüeñas para retomar las competiciones y entrenamientos 
por las dificultades organizativas para los clubes. 
 
 El representante de AllRugby opina que el informe es incompleto ya que no figura la 
situación económica de la FRPA en el apartado del informe que analiza los presupuestos. 
 
 El Presidente le indica que ello no corresponde ya que la rendición de cuentas se 
realiza en la asamblea ordinaria que se realizara en el primer trimestre de 2021. 
 
 No habiendo más cuestiones la Presidencia propone a votación el informe, a lo que 
el representante del Gijón Rugby Club plantea que esto no se ha hecho nunca. 
 
 La Sra. Secretaria interviene para explicar que en este punto se intenta un amplio 
consenso sobre el informe presentado a la Asamblea General pudiendo votarse ese 
documento o simplemente manifestar la conformidad o discorformidad sobre el mismo. 
 
 Aclarada la situación, la asamblea muestra mayoritariamente conformidad con el 
informe con las excepciones manifestadas por el Gijón RC y Asociación Llanerense de 
Rugby. 
 
 

5.- Aprobación del Presupuesto de 2020 (Enero a Julio) 
 
 
 El Presidente expone que estamos ante la aprobación del mismo documento que se 
presentó en la asamblea general ordinaria de 17 de septiembre de 2020, que es un periodo 
ya vencido y que la fórmula para presentar los presupuestos fue aprobado en dicha 
asamblea. 
 
 La cuestión ya fue ampliamente debatida, y que ante algunas cuestiones trasladadas 
por un asambleísta se ha explorado otra solución que fue consultada con los servicios 
económicos y se informa a la asamblea general por si la desean estimar. 
 
 Se trataría de aprobar un presupuesto de enero a diciembre con el documento no 
aprobado para la T20-21 que es un periodo de 12 meses y aprobar el de la T20-21 
reelaborado bajo las directrices de lo solicitado por los asambleístas el 17 de septiembre 
de 2020. Esta opción daría como consecuencia un solape por exceso. 
 
 El representante del Real Oviedo Rugby indica que prefieren la solución aprobada 
en la asamblea ordinaria de 17 de septiembre de 2020. 
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 El representante del Gijón Rugby Club opina que pese a la respuesta de la DGD 
sigue sin estar clara esta cuestión y que es necesario conocer la situación actual económica 
de la FRPA. 
 
 Interviene D. Juan García Conde del Real Oviedo Rugby, manifestando que 
apoyaran estos presupuestos pero que la FRPA debe buscar y generar recursos, que los 
clubes no pueden ser la base del sostenimiento. 
 
 Además indica que el Real Oviedo Rugby se ha reunido con el Tesorero y aclarado 
la situación económica del Club resolviéndola, y que hubo tiempo suficiente para conocer 
la situación de los clubes. 
 
 El representante de AllRugby apunta que es de la misma opinión que Gijón RC y 
Real Oviedo RC, y que hay falta de transparencia en la FRPA. 
 
 El Presidente le aclara que nunca hubo tanta transparencia, que disponen de toda la 
documentación para su comprobación en el área de Transparencia de la web y que además 
se ha facilitado más información económica y más completa. 
 
 El representante del Gijón RC incide en que se aprueba un periodo ya vencido, 
indicándole la Sra. Secretaria que se trata de una obligación legal y que la FRPA debe por 
lo tanto tener presupuestos. 
 
 El Presidente informa al representante del Gijón RC que cuando se aprueban 
habitualmente los presupuestos a finales de marzo, ya hay también un periodo vencido de 
los mismos, y que actualmente se está en noviembre por lo que aquello que se apruebe 
esta en similar circunstancia. 
 
 El representante del Gijón RC informa que su posición será la de abstenerse por 
lealtad a la FRPA.  
 
 A continuación se pasa a votar la aprobación del Presupuesto correspondiente al 
periodo 1 de Enero de 2020 a 31 de Julio de 2020. 
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GASTOS 
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RESUMEN  
 

 
 
El Presidente explica que este documento se rehízo varias veces adaptándose a los 
acontecimientos a causa del COVID, resultando al final un documento donde se 
mantuvieron unas pocas actividades, el seven de selecciones, torneo de rugby playa que 
finalmente no se realizaron por lo que tanto los gastos como los ingresos no se 
ejecutaron. 
 
Un documento técnico de soporte a la actividad federativa, solo se trata de darle trámite 
para poder avanzar y cubrir ese periodo del año presupuestariamente. 
 

VOTACIÓN  
Contra – 0 
Abstenciones – 2 
Favor – 10 
 
Se aprueba el presupuesto. 
 
 

  



   

FEDERACIÓN DE RUGBY DEL     

PRINCIPADO DE ASTURIAS 
 

SECRETARIA 

 

 

       C/ Dindurra, 20 – 1º  *  33202  GIJÓN – PRINCIPADO DE ASTURIAS 

www.rugbyasturias.org  |  secretaria@rugbyasturias.org  
 

 Página 22 de 39 

 

 

 

6 Aprobación del Presupuesto de la Temporada 2020-2021 (Agosto 2020 a Julio 2021) 
 
 Informa el Presidente que este documento se ha rehecho en la FRPA con las 
indicaciones que la asamblea solicito en la reunión ordinaria de 17 de septiembre de 2020, 
y que de acuerdo a ello se ha modificado y en ello colaboro D. Juan García-Conde como 
se había comprometido en la asamblea y con el agradecimiento de la FRPA, se le cede la 
palabra para que explique a los asambleístas las directrices aplicadas en su elaboración. 
 
 Informa D. Juan García-Conde que en general se han reducido los gastos en un 
10%, eliminado actividades de selecciones, manteniendo el esfuerzo en el XV Femenino 
que se vio era compartido por los asambleístas y también en el rugby 7. 
 
 Además se eliminaron gastos superfluos y partidas como la de compra de ropa, etc. 
 
 El representante del Gijón RC le pregunta que como puede realizar un presupuesto 
sin tener en cuenta la situación económica de la FRPA. 
 
 Le explica que el presupuesto es un documento de gastos e ingresos, un documento 
que no es más que eso, un presupuesto, que en septiembre se informó a la asamblea que 
la situación era de equilibrio y que lo importante es que la ejecución del presupuesto se 
debe adaptar a la realidad de la situación cuando se aplique. 
 
 Asimismo informa que estuvo reunido 3 horas con el tesorero y se aprecia un 
importante trabajo y que se debe mantener la confianza en su labor. 
 
 El Presidente apunta que el tesorero lleva entregando siempre su trabajo en tiempo 
y forma, que tan solo este año y como consecuencia del covid se ha producido retraso. Que 
no había obligación de presentar liquidación de cuentas hasta la asamblea ordinaria del 1º 
trimestre del año 2021 y aun así se presentó un documento de cierre a 31/7/2020 que no 
se trae para su aprobación a esta asamblea por no disponer del detalle solicitado por la 
asamblea el 17/9/2020 a día de hoy y que supuso un trabajo adicional, aunque este se 
deberá aprobar en su momento. 
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INGRESOS 
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RESUMEN 

 
 

 
 
 
VOTACIÓN  
Contra – 0 
Abstenciones – 2 
Favor – 10 
 
Se aprueba el presupuesto. 
 
El representante del Belenos RC se interesa por conocer las deudas de los Clubes con la 
FRPA y a su vez de las de la Federación.  
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7.- Estado de la situación deportiva en los Clubes y FRPA. Posibilidades para Planificar las 
actividades deportivas federativas ante la situación actual. 
 
 En el punto 4º ya se han adelantado algunas cuestiones del escenario deportivo que 
actualmente presenta una gran incertidumbre. Todo el deporte escolar y el federado hasta 
los 16 años está parado en cuanto a competiciones hasta enero de 2021, los 
entrenamientos paralizados hasta el 3 de diciembre tras la resolución de la consejería de 
salud de hoy mismo. 
 
 El deporte senior y s18 podía haber comenzado de acuerdo a la guía aprobada por 
la DGD y Consejería de Salud del Principado de Asturias en noviembre/diciembre de 2020, 
pero no se iniciaron competiciones por lo complejo de la situación para los clubes. 
 
 De momento la actividad en los clubes se ha limitado a la competición y 
entrenamientos de AllRugby y Belenos RC con ocasión de su partido por el derecho a jugar 
la liguilla de ascenso a DHB celebrado en Burgos y la liga de DHB que disputa el Belenos 
RC. Desde el Belenos RC pueden dar cuenta del coste en test y la movilización de recursos 
humanos y materiales que necesita la organización de un partido. 
 
 En cuanto no existan las restricciones actuales y se vuelvan a permitir los 
entrenamientos estos se podrán realizar en el entorno escolar para los alumnos de un 
mismo centro y los entrenamientos para federados a título individual. 
 
 Como consecuencia de esta situación y ante la inquietud de los clubes por conocer 
los escenarios de inicio de posibles competiciones se ha preparado una encuesta de 
equipos que podrían jugar una vez se autorice y sea posible hacerlo en condiciones de 
seguridad. 
 
 A esta encuesta no han contestado todos los Clubes y la información que hoy 
podemos compartir es la siguiente: 
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 Intervienen a continuación varios asambleístas; 
 
 El representante de AllRugby apunta que debe consultarlo a los jugadores y que 
ellos ya han tramitado las licencias por lo que esto no sería un problema. 
 
 El representante del Candas RC informa que hace falta un escenario de más 
confianza para que los jugadores comiencen a tramitar licencias, que de retrasarse el 
comienzo el coste del seguro como está actualmente es muy caro y podría retraer a los 
jugadores a tramitar la licencia. Solicita asimismo que no se deje a Clubs descolgados en 
el proceso de vuelta a la actividad. 
 
 El representante del Real Oviedo RC pregunta al del Gijón RC si su club no se va a 
apuntar. 
 
 El representante del Gijón RC comenta que si no se aclara la situación no ve que se 
pueda hacer nada esta temporada. Que de una parte tiene a la plantilla senior 
desenchufada de la actividad federativa y que también hay cuestiones como el miedo al 
contagio que retraen a los deportistas. En cambio de S18 hacia abajo las cosas marchan 
positivamente. 
 
 Apunta que cuando tuvieron la oportunidad de jugar la liguilla de ascenso a DHB 
femenina con su equipo, las jugadoras decidieron renunciar por el riesgo a viajar y entrenar. 
 
 El Presidente pregunta a Cowper RC y Calzada RCG que están apuntados cuál es 
su situación: 
 
 El representante del Cowper RC indica que sus jugadores estaban entrenando, que 
tienen interés, pero que llegado el momento debería de confirmarlo. 
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 El representante de la Calzada RCG apunta que están interesados y opina que 
cuanto más se tarde, más difícil será sacar las licencias. 
 
 El Presidente informa asimismo que se ha elaborado un cronograma de vuelta a la 
actividad como se había solicitado por algunos asambleístas, este plantea tres escenarios 
con dos propuestas donde el escenario más optimista sea enero de 2021 y retrasa 
sucesivamente el escenario mes a mes con tres bloques de actividad: 
 

 Rugby XV y Gradual 

 Rugby VII 

 Rugby Escolar 
 
 En las propuestas se plantea una metodología de vuelta gradual a la actividad 
atendiendo a las recomendaciones de la guía aprobada de vuelta a la actividad con un 
periodo de preparación mínimo de un mes. 
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 En XV se plantean dos variantes o bien un copa 
si hay pocos equipos apuntados para permitir que 
apunten aquellos que ya están preparados para que el 
efecto arrastre ayude a los demás a iniciada la 
actividad y sumarse a las ligas que comenzarían tras 
la copa. 
 
 Finalizado el XV, los últimos meses de la 
temporada se dedicarían al VII. 
 
 En cuanto a las concentraciones de rugby 
gradual, se plantea un periodo de adaptación y 
posterior actividad, que teniendo en cuenta la 
suspensión actual de competiciones hasta enero de 
2021 en el mejor de los casos se prevé para febrero 
2021 el inicio de las competiciones. 
 
 El deporte escolar de levantarse las suspensiones en enero de 2021 podria 
comenzar su actividad inmediatamente, seguramente con cambios en el formato 
organizativo pero no en esencia. 
 
 Toda actividad se desarrollaría bajo la premisa de autorización de las autoridades 
competentes y con el foco en la salud de los deportistas. 
 
 Los presentes valoran positivamente el planteamiento trasladado en el cronograma 
y que este sirva de guía temporal para la planificación de la vuelta a la actividad deportiva 
de la FRPA. 
 
 En este momento se produce un debate sobre el posible escenario a futuro donde 
se expresan las diferentes opiniones, algunos representantes como el Real Oviedo RC 
indican que ellos estarán preparados para comenzar en cuanto se pueda. 
 
 Se traslada la preocupación por el coste de seguro, el Presidente informa que se 
pondrá en contacto con el corredor para analizar la situación más ventajosa para todas las 
partes, ya que si los clubes con este precio optan por no tramitar licencias puede estar en 
riesgo la estabilidad de la póliza y esto no interesa a nadie. 
 
 El representante de la Calzada RCG indica que las circunstancias actuales deberían 
suponer una bajada de costes de la póliza. 
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8.- Ruegos y preguntas. 
 
 En este punto, se ruega a la Federación que dentro del mes de noviembre se 
informe a la Asamblea General del estado financiero de la misma, deuda que mantiene la 
FRPA con proveedores y la deuda que tienen clubes y otros con la FRPA. 
 
 Para que esto junto con el saldo bancario refleje una foto del estado financiero de la 
FRPA en la actualidad. 
 
 Y que esta información una vez elaborada se traslade a la mayor brevedad a los 
clubes. El Presidente indica que lo trasladara al Tesorero para que se prepare. 
 
 

9.-  Clausura de la Asamblea. 
 
Se da por finalizada la reunión de la Asamblea. 

 
Y no habiendo más asuntos a tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión cuando son 

las veintiuna horas y cincuenta minutos, extendiéndose por esta Secretaria la presente 
acta que, en señal de conformidad, firma conmigo el Sr. Presidente. 
 
 
     Secretaria General FRPA  
 
 
 
 
 
     
     
   

Dña. Bibiana de la Puente Troncoso   Presidente FRPA 
 

 
 
 
 
 
             D. Alberto Pérez Iglesias 

 


